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LA CARLOTA
Núm. 54

ESTA DILLO E) PLANTILLA DE TRAN-
SICIÓN

Número de Plazas. - Cargos.-
Dotación—Observa.

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

5 Auxiliares Administrativos,
8.000 pesetas.

G RUPO C) SERVICIOS ESPECIALES
POLICIA MUNICIPAL

1 Cabo, 8.125.
3 G uardias, 6.500.

PUNC IONES DE . ÍNDOLE MANUAL, SIMIL
ARES A LAS DE ARTES, OFICIOS O

INDUSTRIAS
• 1 En cargado de la Estación Te-

legráfica Municipal, 6.500. Eq uipa-rado a subalterno.
GRUPO D) SUBALTERNOS

1 Alguacil Ordenanza, 6.500.
,,La Car lota, a 15 de mayo de4

,_."53.—E1 Secretario accidental,
rirma ileg ible.—V.° B.°: El Presi-d
ente de la Corporación, José.

Queda visada sin reparos estaPla
ntilla a tenor del artículo 13del vigente Reg lamento de Fun-

cionarios do la Administración Lo-
cal y Circulares dictadas al efecto.
Cualquier modificación a la mis-
ma habrá de ser aprobada por los
mismos.

Madrid, 30 de diciembre de
1953.—El Director General, Firma
ilegible.

MONTORO
Núm. 55

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRAN-
SICIÓN

Número de Plazas.- Cargos.—
Dotacián.—Observaciones.

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS
1 SeCrk fano, 21.000 pesetas.
1 Interventor, 18.000.
1 Dep ositario, 16.000.

SU BGRUPO B) TÉCNICO ADMINISTRA-
TIVO CUALIFICADOS

1 Ofi 1,1 Mayor, 16.800, es li-
cenciado en Derecho.
SUBGR UPO C) ESCALA TÉCNICO •AD-

MINISTRATI v A
1 Jefe Negociado de 12, 13.500.
2 jefes Negociado de 2. a , 13.500.
1 Jefe Negociado de 3. a , 13.500.
6 Oficiales, 9.000.
S U BORUPO D) ESCALA AUXILIAR
5 Auxiliare . , 8.000.

SUBORUPO E) PLAZAS ESPECIALES
ADMINISTRATIVOS

1 Administrador arbitrios, 9.000.
Asimilado a Oficial.

GRUPO 13) TÉCNICOS
SUBGRUPO A) TÉCNICOS CON TÍTU-

LO SUPERIOR

1 Ca p ellán del Cementerio,
13.500, a extinguir.
SUBORUPO B) TÉCNICOS AUXILIARES

1 Perito A parejador, 9.500.
I Director Banda Música, 12.000.
I Bibliotecario, con título ele-

ment-1, 9.500.
GRUPO C) SERVICIOS ESPECIALES

SUBGRUPO A) CUERPO DE POLICIA
MUNICIPAL

1 Sargunto, 9.730.
3 Cabos, 8.125.
12 Guardias, 6.500.

SECCIÓN DE GUARDAS DE PARQUES

1 jardinero, 6.500.
I Guarda Arbolado, 6.500.

GRUPO D) SUBALTERNOS

1 Conserje, 8.125.
1 Portero, 6.500.
8 Vigilantes, 6.500.
1 Se pulturero, 6.500.
I Fontanero, 6.500.
1 Guarda Tuberías, 6.500.
1 Portero Matadero, 6.500.
1 Matarife, 6.500.
Montoro, 24 de octubre de

1953.—El Secretario, Firma ilegi-
ble.—V.° 13.°: El Presidente de la
Corporación, A. Medina.

Queda visada sin reparos esta
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Vists per la Sala 'Segunda
de lo Civil de esta Excelentísima
Audiencia: Territorial los autos
de menor cuantía, seguidos en
el 3 'tizgad o de Priego de C órd o -
ba, a instancia de don Pablo
Ariza Garride, mayor de edad,
industrial y de aquella vecin-
dad, representado por el Procu
rador don José Lasida Zapata,
bajo la dirección del Letrado D.
Miguel Sánchez Herrero; contra
clon Juan Antonio Córdoba To-
ro y . don Antonio Rey ',opera,
Mayores de edad. sin que conste.
la .profesión del primero y pro-
pietario el segundo y ambos ve-
cinos de Almedinilla, estando
aquel declarado en rebeldía y
sin que el úlituío haya compare-
cido. en este Tribunal; sobre rei-
vindicación : venidos a esta Su-
perioridad en virtud del recur-
so de apelación interpuesto por
el aetor contra la Sentencia que
en, 1.6 de Octubre de '1952, dic-
tó en dichos autos el Juez de
;Primera Instancia del mencio-
narbt partido.

Parte dispositiva: rallarnos:

• -va:.
Qüe conlas oimpos. 	 iide 	 t4M11-
taS del recurSo,-al. ,t14) el ante 	 °
»enios confirineyepnfirmaOios
Ui sentencia.,yeeirrida que en

, de octubied..e e52 dictó en
log. autos de . ese ' relle el juez
aé' Primera Instancia de Prie-
go de Córdoba y por la que se
absolyió a don Juan , Antonio
Córdoba Toro y a don Antonio
Rey Une ra de la demanda con-
tra lo s, mismos interpuesta por
don Pablo Ariza Garrido y que
fué presentada al Juzgado con
fecha 16 de agtoesto de dicho
año, declarándose no haber lu-
gar a hacer ninguno de los pro-
nunciamientos que en aquella
se solicitan.

Notifíquese la presente al de-
mandado rebelde en la forma
legal prevenida. Y a su tiempo
con certificación de esta reso-
lución y carta 'orden para su
cumplimiento, devuelvänse los
autos al Juzgado de que proce-
den.

Así por esta nuestra senten-
cia defindivamente juzgando,
lo pronunciamos, .niandames y
firmamos.—José Vázquez Gó-
mez.-151. Rivas Gii-Äday.—Jos
M. 	 M. Fernández
Rz. Alv. Alonso.—A.
Rubricados.

Lo inserto se encuentra con-
forme con su original a que me
refiero. Y para que .conste y sir-
va de notificación en fcIrrria al
demandado rebelde don Juan
Antonio Córdoba Toro, 'previa
su , inserción en el BOLETP,'.
OFICIAL de la porvincia de
Córdoba, expido la presente, en
cumplimiento a lo mandador.por
la Sala, en Sevilla, a 10 de di-
ciembre de 1953.—M. Bocane-
gra.

1.1 
esta 	 . 	 ' ';-csta 1.xulenlisi

	

jnla ' udiebeia Terrilorial 	 IQ'

	

1 	 ,,

'de outos,,urocecientes de Juzg«,7
do de 'Primera Instancia de Bae

-na,..-KWQVidos. . por don. José
liarea t urrueco, mayor de edad,
caSadO, industrial y de aquella
vecindad, representado .por el.
Procurador don ' Rafael Pachón
y Franco y defendido por el
Letrado don Juan Luque Ama-
ya, contra don Adriano Casado
Martínez, también mayor de
edad, y. de aquella vecindad,
declarado en rebeldía, acumu-
lado este juicio, al tambié ti
promovido por .doña Encarna-
ción Romero Bernabeu, mayor
de edad, viuda, de la misma
vecindad, representada por el
Procurador don Felipe Cubas
Albernis, y . defendida por el
Letrado don Francisco Poyatos
López, contra los expresados
señores Barca y Casado, sobre
declaración de ciertos pronun-
ciamientos en orden al inquili-
nato relativo a parte de la ca-
sa númlero dos • de la plaza 'de
Guadalupe, de aquella pobla-
ción; venidso a esta Superiori-
dad " a virtud del recurso de apc .
'ación interpuesto por el señor
Barca Burrueco, contra la sen-
tencia dictada por el inferior,
el 16 de octubre de 1952.

Pla filfa aMporiretárr7141‘.
vigeale Plgl&meto de,:lettniciona,
d'es de la. Adininistración Lbcal" y
circulares dictadas al efecto. Cual-
quier rribdificación a la misma ha:.
brá de ser aprobada por los mis-
mos trámites.

Madrid, 15 diciembre 1953.—El
Director General, Firma ilegible.
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Núm. 4.631 -
Don Manuel López •B'eanegra,

Oficial de la AdMinistración
de Justicia en la Audiencia
Tenritorial de Sevilla.
Certifico: Que en el rollo

número 567 de los autos que
radican en la iSecretaría de Sa-
la de don Luciano Corujo y Oba-
ya,. se ha dictado por la Sala Se
gunda de lot Civil de esta Au-
'dfiencia Tertritorial, sentencia.
cuyo encabezkuniento y parte
dispositiva son como siguen:

Encabezamiento: En la ciu-
dad de Sevilla, a 3 de diciem-
bre de 1.953.

Núm. 4.736
Don Manuel López Bocanegra,

Oficial de la Administración
de Justicia en la Audiencia
Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en el rollo

número 564 de los autos pro-
cedentes del Juzgado de Baena,
seguidos en la Secretaría Je
Sala de don Fernando Moreno y
González de Anleo, se ha dic-
tado por la Sala, senteneia, cu-
yo encabezamiento y parte dis-
positiva son como siguen:

Encabezamiento: En la ciu-
dad de Sevilla, a 15 de diciem-
bre de 1953.

Vistos por la; Sala Segunda

Paute dispositiva: !Fallamos,.
que con expresa. imposición le
las costas de este recurso, ai
apelante den José Barca Bu •
rrdeco, debemos confirmar y
confirmamos la sentencia ape-
lada, dictada por el inferior el
16 de octubre de 1952, y, por
la que estimando en parte y en
parte 'desestimando, la deman la
formulada por doña Encarnación
Romero Bernabeu, • contra don
Adriano Casado ,Martínez y don
José Barca Burrueco, declaro
que la actora citada.es subarren
dataria legítima del local sito
en la calle Llano de Guadalupe,.
número 2, de la ciudad de Ca- ,
bra, del cual es arrendatario el
demandado don Adriano Casado
Martínez; y que, eon desestima-
ción de la .demanda formulada
por den J'ese Barca Burrueco,
declaro: no haber lugar a la re-
solución Contractual pretendida
absolviendo al demandado se-
ñor Casado Martínez de las pe*.
ticiones que contiene; sin hacer
expresa *imposición de costas.
en aquella primera instancia:
Notifíquese la presente al de.'
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inatidadro) en rebeldie,,, : en la ( gor -
• (Inla)ienie pPelseible 	 artieulb
▪ del Val DeV)proiéi'lal eivi1r
t rin4,:ieciiiiiviiiíquee /al) , inferier
'Mediante) . )Ceitificlac:11)W ::-'-eeett-
Urja °de . la' misttiai, Cen• e arta-
-lorden , )ara . Su ejecución' y -can).

• devofViéndole -
autos. originales. •
- Así por esta nuestra senten-
cia definitivamente juzgando la
pronunciamos, mallamos y fir-
momv.s.—Jose Vázquez Gómez.
—M. Rivas Goday.— José M.
Pérez.—Mariano M. Fernández.

Antono Hüyuela.— Rubrica-
dos.

Lo inserto se encuentra con-
forme con su original a que me
refiero. Y para que sirva de no-tificación en forma al deman-
dado rebelde don Adriano Ca-
sado Martínez, previa su in-
serción en el •ROLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Cór

-doba, expido la presente en
Cumpl imiento a lo mandado
por la Sala, en Sevilla, a 21, dede diciembre de ,1 953.—Ma-nuel López.

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 102
I gnorándose el p aradero y .do-

micilio de los mozos incluidos
en el alistamiento del reemplazo
de 1954 de este Municipio, cuya
relación se incluye. p or medio
del p lesente se les cita p ara que
t)Or si o representados por sus
Padres, tutores o personas de
q uienes dependan, a q uienes se
ex tiende esta citación, con la ad-
verienCia que sustituye a las cita-
dones ordenadas en el párrafo
tercero del artículo 81 del Regla-
tnento de 6 de abril de 1943, para
que concurran a los actos de rec-
tific ación, rectificación y cierre de-
fin itivo del alistamiento que ha de
Il2n er lugar en la Sala Capitular
d e este Ayuntamiento los días 31
del actual y 14 de fArero siguien-
te* e las diez horas respectiva-
mente, si lo estiman conVeniete.
te El ex poner lo que a su derechocon venga sobre inclusión °exclu-
sión de citado alistamienio7

Igua lmente se les..tittüpard

acto , de clasificación y declara-
tielp de soldados que há de tener
lugar - en .0  mismo sitio y:dará
comienzo' 'a, las nueve heira.s. del
día 21 de febrero . próximo' , sien-
do obligatoria la °asistencia per-
sonal de los moicia a este
mo acto, significándoles que los
que se encuentren ausentes de es-
te Municipio, pueden hacer su
presentación ante el Ayuntamien-
to de su residencia, y advirtién-
doles que los que no comparez-
can para ser clasificados serán
declarados. prófugos.

RELACIÓN QUE SE CITA

Luis Beriillos Lama, hijo de
Bartolome y Josefa.

Ricardo Calero Márquez, de
Luisa.

José Julio Castro Pérez, de Ra-
fael y Angeles.

Antonio Cruz Bernal, de Leo-
poldo y Dulcenombre.

Manuel Chica Serrano, de An-
tonio y Antonia.

Antonio García Alarcón, de Jo-
sé y Guadalupe.

Francisco García Cáceres, de
José y Encarnación.

Juan García García, de Rafael
y Concepción.

Francisco Henares Roldán, de
Antonio v Encarnación.

Manuel Horcas I2ojano, de Jo-
Sé y de JoAeb.

Manuel Ji.nenez Carrillo, de Jo-
sé y de Luisa.

Miguel Leiva Jiménez, de José
y Trinidad.

Manuel López Agulilera, de Jo-
sé y de Carmen.

Germán Lucena Hornero, de
Feli pe y de Rosa.

Domingo Luque García, de Te-
lesforo y Ana.

José Morales Hernández, de An-
tonio y de Luisa.
• Antonio Moreno Forti, de Jo-
sé y de Ana.

Manuel Moreno Santos, de Ma-
nnel y Antonia.

'Vicente Bias Ordóhez Muhoz,
de Balbino y Amelia.

José Ortiz Rubio, de Cristóbal
y Francisca.

Manuel 'Pärraga Piernagorda,
de José- y Concepción.
-;Teodotio Patifio Bautista, de

Eloy. y,Ange les.
•J, 16841 , Pérez Massa, de Francis-
co y de María.

Teresa. 	 '•'
»11',*José Ramos 	 . de Manuel

y Asunción.
Abelardol-tarnó;s,L°pez, de En-

riq ue y Adela.
Francisco R o driguez Herenas,

de Manuel y de Carmen.
José Rosales Guzmán, de Fran-

cisco y de Justa.
Francisco Santano Roldán, de

Manuel y Concepción.
Rafael Segura Garvín, de Gre-

gorio y Carmen.
José Tapia Arrabal, de Andrés

y de Josefa.
Manuel Villarreal Amores, de

Manuel y de Carmen.
Antonio Vizcaíno Medianero, de

Francisco y Ascensión.
Baena, 11 de enero de 194.—

El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.794
'Don José L. García Hirschfeld,

Juez municipal del distrito
número Uno de esta capital.
Por el presente, requiero,

ruego y encargo a todas las
autoridades y agentes de la Po-
!lid« judicial, procedan a la bus
va y detención del p.enado Pe
dro Sánchez Sánchez, de 1 8
años de edad, soltero,, vecino
que fué de esta ciudad y natu-
ral de Córdoba, cuyo actual
parad.eiro se ignora, para que
cumpla cinco días de arresto
que le resuiltan impuestos en
juicio 'de faltas número 696-53
por maltratos, poniéndolo caso
de ser habido a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el
130LETIN OFICIAL de Córdo
ha, se pone el presente'en Cór-
doba, a 19 de diciembre de
1.953.—El Secretario, Firma

Núm. 4.795
Don José L. García Hirschfeld,

Juez m.unicipal del número
‘ 13 1no de esta capital.
hago saber: Que en este

Juzgado se tramita expediento
número 1.9,74 de ,1953, por le-

Rafael Polo Poyato, de Fran-
cisco y Natividad.

José Ram'frez Vidal, de Ramóny

Ministerio de Cultura 2024



_60 	 18 de enero de 1954 B. O. de la P.—Núm. 13

siones contra Ana Cabezudo
Olivares. Por el presente se e.i
ta a Josefa Carrasco Gutiérrez,
vecina qüe fué de', Córdoba, y
actualmente en ignorado para-
dero, para que con las pruebas
y testigos de que intente valer-
se, comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en
la 'calle Quintero, número 17,
(Gondom'ar), el día 22 de ene-
ro próximo, a las diez horas, a
la celebración del correspon-
diente juicio; previniéndole que
de no comparecer el parará el
perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Y para que conste a inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL
de esta capital, expido el pre-
sente en Córodba, a 21 de di-
ciembre de 1953.—José Luis
García,—EI Secretario, Firma
ilegible.

Núm. 4.796

Don José L. García Hirschfeld,
Juez municipal del número
Uno de esta capital.
Hago saber: Que en este

Juzgado se tramita expediente
número 710 de 1953 por le
siones, contra Antonia Galán
Villatoro. Por el presente se
cita al. lesionado José Reyes
Malla, vecino que fué de Córdo-
ba, y actualmente en ignorado
paradero, para que con las prue-
bas y testigos de que intente
valerse, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Quintero, número
.17, (Gondomar), el día 22 del
próximo enero, a las once ho-
y cincuenta y cinco minutos, a
la celebración del correspon-
diente juicio; previniéndole que
de no com,parecer le parará el
perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Y para que conste a inser-
Ción en el BOLETIN OFICIAL
de esta capital, expido el pre-
sente en Córdoba, a 14 de di-
ciembre de 1953.—José Luis
García.—E1 Secretario, Firma
ilegible.

Nüng. 4.797

Don José L. García Hirschfeld,
Juez municipal del distrito
número Uno de esta capital.
Hago saber: Que en este

Juzgado se tramita expediente
número 996-953, por hurto,

contra Carmen Morales Rubio
y otras. Por el presente se cita
a las denunciadas Carmen Mo-
rales Rubio, Dolores Raya Gue-
rrero y Ana Adan Delgado, ve-
-cinas que fueron de esta capi-
tal„ y actualmente en ignorado
paradero, para que con las
pruebas y testigos de que in-
tente valerse, comparezcan en
la Sala Audiencia de esté Juz-
gado sito en calleja Quintero,
número 1 (Gondomar), el día
22. de enero próximo, a las on-
ce horas y veinte minutos, a la
celebración del forr espondien te
juicio; previniéndoles que de
no comparecer les parará el
perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Y para que conste e inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL
de esta capital, expido el pre-
sente en Córdoba, a 18 de di-
ciembre de 1953.—José Luis
García.—E1 Secretario, Firma
ilegible.

Núm. 4.798
Cédula de citación

En proveído de esta fecha,
dictado por el señor Juez de
Instrucción del distrito MI-
Mero Uno de esta ciudad, en
el sumario que se fristruye con
el número 359 de'.1953, por le-
siones causadas a Miguel Bas-
tida Ortega, el día 17 de no-
viembre pasado, el ser atrope-
llado por un camión, en la Cruz
del Rastro, cuya marca, matrí-
cula y demás circunstancias del
expresado vehículo se ignoran,
'ha acordado se cite por medio
de la presente que se insertará
en el BOLETINI OFICIAL de es
ta provincia, al dueño y con-
ductor de dicho camión a fin de
que dentro del término de cin-
co días, comparezcan ante este
Juzgado, con el fin de recibir-
les declaración, con el apercibi-
miento de que si no lo verifican
les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Córdoba, 30 de diciembre de
1,953.—El Secretario, José Ma-
ría Córtazar.

IZNAJAR
• Núm. 4.800

Don Angel Elvira García, Se-
cretario de la Justicia reuni-
cipal con destino en el Juz
gado Comarcal de 'majar
(Córdoba).

Doy fe: Que en el expedien-
te de juicio de faltas número
26 .1 de 1953, sobre hurto con.-
tra María Valeros Guillén, Fran-
cisca Sabariego Valeros y Car •
men Guillén Doncel, ha recaído
con fecha de hoy, la sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y
condeno a las denunciadas Ma-
ría Veleros Guillén, Carmen
Guillén Doncel y Francisca Sa-
bariego Veleros, a la pena de
.un día de arresto menor y al
pago proporcional de las costas
judiciales, quedando el esparto.
hurtado definitivamente en po-
deni de su duexl.o.

Y para que conste y sirva de
notificación a la condenada
Francisca Sabarieso Valeros,
actualmente en ignorado para-
dero,, e inserción en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia,.
expido el presente de orden de/
señor Juez Comarcal y COn su
visto bueno, en Iznájar a 29 de
diciembre de 1953.—Angel El-
vira.—,,Visto bueno: El Juez mu-
nicipal, Firma ilegibl-e.

POZOBLANCO
Núm. 4.802

Don Antonio Fuentes Pérez,
Juez de Instrucción de esto.
Partido.

, Por la presente, ruego a to-
das las autoridades y encargo
a los agentes de la Policía ju-
dicial, practiquen diligencia
en la busca de un pantalón nue-
vo de pana de. cordón, color
miel y una camisa blanca, con
listas encarnadas, sustraídas el
día 26 de octubre pasado, de
una choza existente en la finca
denominada i «El Pleito», tér-
mino de Pedroche y propiedad
lo sustraído de José Gómez
Gómez, y de ser habido sea
puesto a mi disposición y asi-
mismo en la Prisión Preventi-
va de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentre si
no acredita su legítima adqui
sición; pues así está acordado
en sumario que instruyo 'con
el número 62 de 1953.

Dado en Pozoblanco, a 23 de
diciembre de 1953.—A. Filien-
tes.—E1 Secretario, Firma ile-
gible.

MMIII•n•

IMP. PROVINCIAL .—CORDOBA
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